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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 
4o. DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

(Presentada por el C. Senador Humberto Domingo Mayans Canabal, del grupo 
parlamentario del PRI) 

- El C. Senador Humberto Domingo Mayans Canabal: Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Senadores: 

He solicitado el uso de la palabra en esta sesión para someter a la consideración de ustedes una 
iniciativa de Decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano.  

En 1986, Correos de México se transformó en el Servicio Postal Mexicano, SEPOMEX, 
organismo descentralizado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La transformación a 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, tuvo como objeto otorgar la 
autonomía en la gestión de recursos y en la toma de decisiones.  

Frente al importante avance tecnológico global de los últimos años, considero que este marco 
normativo debe se actualizado para permitirle a SEPOMEX incorporarse a la prestación de mejores 
y nuevo servicios, basados en el desarrollo de las tecnologías de la información en áreas con alto 
potencial de crecimiento, como son los servicios electrónicos y el marketing directo; así lo 
establece el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, 
2013-2018, presentados a la nación por el Presidente Enrique Peña Nieto.  

SEPOMEX cuenta con una de las infraestructuras logísticas más grandes del país, lo que le 
permite prestar servicios al 94 por ciento de la población, tiene 65 centros de clasificación, 24 mil 
364 puntos de atención, un mil 106 ventanillas, más de mil 400 oficinas propias, 4 mil 500 agencias 
postales, 201 mil apartados postales, 18 mil 296 buzones; además cuenta con 2 mil 201 rutas y 338 
circuitos postales, no obstante el desarrollo de operación de esta infraestructura tan importante, 
SEPOMEX ha seguido el mandato legal de prestar servicios públicos de correos en todo el 
territorio nacional a precios accesibles, lo que ha originado que su distribución territorial no haya 
respondido a criterios de eficiencia y rentabilidad.  

Para nadie es desconocida la crítica situación financiera que vive el Servicio Postal Mexicano, y 
obliga al gobierno federal a subsidiar en un alto porcentaje su operación, pues la política tarifaria 
actual ha otorgado fuertes descuentos a clientes corporativos, lo que también ha contribuido a 
deteriorar su situación financiera.  

En 2013 sus ingresos fueron de 2 mil 548 millones de pesos, y su gasto de 4 mil 599 millones 
de pesos, los ingresos propios, en consecuencia, cubren el 55 por ciento de los gastos de operación, 
y el gobierno federal tuvo que transferirle 2 mil 279 millones de pesos para garantizar la operación 
del organismo.  

En la actualidad, el servicio postal que presta el Estado mexicano, a través de SEPOMEX, se 
caracteriza por las siguientes condiciones: La precaria situación económica, un limitado acceso a 
las nuevas tecnologías de la información, y al hecho de que la incursión de nuevas empresas de 
servicio de mensajería y paquetería lo han desplazado de los mercados.  

Por ejemplo, en el e-comercio, que es la compra por Internet y su respectiva distribución, 
representa tan solo en México el 0.52 por ciento del Producto Interno Bruto, en otras latitudes, 
como el Reino Unido, este ya alcanza el 13 por ciento. 
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Podemos señalar que algunos servicios postales en el mundo se están beneficiando de esta 
explosión del comercio electrónico, de los servicios electrónicos y el de paquetería, como el 
servicio postal alemán, por ejemplo, que en alianza con DHL, que en Alemania va invertir 750 
millones de euros para 2015, en la mejora de su red de entrega de paquetes, con 20 mil nuevos 
puntos de recepción.  

También los correos suecos y daneses agrupados desde el 2009 en la empresa PostNord 
aprovecharon en 2012 el crecimiento de la distribución de paquetes procedentes del e-comercio. 

Amigas y amigos Senadores, actualmente operan en el país aproximadamente tres mil empresas 
de mensajería y paquetería, locales y regionales, con cobertura internacional y algunas más con 
servicios completos; este sector del mercado factura 17 mil millones de pesos anuales, y es 
controlado por seis empresas con el 85 por ciento del mercado, y que son DHL, Federal Express, 
UPS, Multipack, Estafeta Mexicana y Redpack.  

Es del conocimiento público que el Servicio Postal Mexicano ha iniciado los primeros 
acercamientos con este tipo de empresas a fin de explotar las oportunidades de alianzas 
estratégicas; sin embargo, esto podría ser una vía para aumentar los niveles de inversión y para 
aprovechar la infraestructura pública, importantísima, instalada, dando mayor acceso a poblaciones 
rurales marginas o aisladas u ofreciendo la posibilidad de acercar trámites y servicios 
gubernamentales a un mayor número de población.  

Con la presentación de esta iniciativa, deseamos aportar elementos a los trabajos de análisis, 
dictaminación y aprobación que lleva acabo en su momento esta Cámara de Senadores, acerca de la 
legislación secundaria de las reformas constitucionales en materia de telecomunicaciones y 
competencia económica, pues estamos convencidos que su alcance debe ser integral para que en el 
caso de SEPOMEX tenga mayor conectividad y menor rezago a Internet, para ser más 
competitivos, reduzca su dependencia económica y de servicio a una mayor cantidad de población, 
particularmente en poblaciones rurales y comunidades distantes en la geografía nacional.  

Para hacer posibles las alianzas entre SEPOMEX y empresas postales privadas, es 
indispensable modificar el marco legal, por ello proponemos reformar el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano, para, en primer lugar, diversificar la oferta y calidad del servicio de 
SEPOMEX que le permita mejorar su situación financiera. 

En segundo lugar, incrementar la competencia económica en el mercado postal a través de su 
participación con servicios adicionales por sí o a través de alianzas públicas o privadas, con nuevos 
productores, como el de paquetería, mensajería y otros en las condiciones actuales que requiere el 
mercado.  

Y tercero. Poner sus servicios al alcance de la mayoría de la población, aprovechando las 
tecnologías de la información y de la comunicación. Para quedar como sigue: 

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del organismo, tendrá a su cargo la recepción, 
transportación y entrega de la correspondencia, así como de los servicios diversos de recepción, 
transportación y entrega de envíos distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo 2o. por 
sí o a través de asociaciones públicas o privadas, aprovechando el uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De igual forma, tendrá a su cargo la planeación, 
establecimiento, conservación, operación, organización y administración de los servicios diversos 
contenidos en esta ley. 

Señor Presidente, le solicito respetuosamente, que por el contenido de esta iniciativa, se turne a 
las Comisiones de Comunicaciones y Transportes; y a la de Fomento Económico de este Senado. 

Muchas gracias, muy agradecido. 
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Iniciativa 
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Mayans Canabal. Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; de Fomento Económico; y de Estudios 
Legislativos. 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Fernando Herrera Avila, del grupo parlamentario 
del PAN, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 34 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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22-03-2017 
Cámara de Senadores. 
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Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio 
Postal Mexicano, en materia de uso de comunicaciones electrónicas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 77 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 22 de marzo de 2017. 
Discusión y votación, 22 de marzo de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
DE FOMENTO ECONÓMICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN MATERIA DE 
USO DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 22 de Marzo de 2017 

 
 
Hace unos momentos dimos la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; de Fomento Económico; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, en materia de uso de comunicaciones electrónicas.  

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se le dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. Informo a la Asamblea 
que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, por lo que está a discusión en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Humberto Mayans Canabal, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Humberto Domingo Mayans Canabal: Compañeras Senadoras y compañeros Senadores. Con 
el permiso del Presidente de la Mesa.  
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El 27 de febrero de 2014, presenté ante este Pleno, una iniciativa con proyecto de Decreto para reformar el 
artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Lo hice en el contexto de la reforma estructural que en materia de telecomunicaciones presentó el señor 
Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, en este Senado de la República, en el entendido de que era 
un complemento a esa reforma, y porque los servicios de correo requerían una urgente y justificada renovación 
y modernización.  

Nuestros servicios de correo tienen raíces, como todos lo sabemos, prehispánicas, cuando las percusiones y 
los "painani", o mensajeros corredores, servían para intercambiar comunicaciones entre los diversos pueblos y 
culturas de Mesoamérica.  

El correo novohispano, concebido en sus inicios como una empresa privada, permanece en ese carácter por 
espacio de 187 años en manos de particulares, en 1706, en la época del Virreinato, el servicio de correos pasa 
a formar parte de la corona española, se nombra Correo Mayor de Hostas y Postas de la Nueva España, a don 
Martín de Olivares, y las ordenanzas de correos de 1762 establecieron el uso de los buzones, puestos en la 
vereda de las diferentes rutas postales de la Nueva España.  

Es en 1901 cuando adquiere la categoría de Dirección General de Correos, y el 20 de agosto de 1986 se 
transforma en una entidad paraestatal, denominado Servicio Postal Mexicano, con la que se le otorga 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Como lo mencioné durante mi presentación de la iniciativa, hoy prevalecen en el Servicio Postal Mexicano 
deficientes prestaciones del servicio, una precaria situación económica que lo hace dependiente del subsidio 
federal, un limitado acceso a las nuevas tecnologías de la información, además de la competencia que 
representa la incursión de las empresas privadas de servicio de mensajería y paquetería que han desplazado 
a Sepomex de los mercados, poniendo en riesgo su viabilidad, es decir, poniendo en riesgo la existencia del 
Servicio Postal Mexicano.  

No obstante ello, el servicio postal sigue cumpliendo, aún con esas limitaciones, con una importante labor social 
que debemos preservar, pues llega a localidades apartadas del territorio nacional a donde no prestan servicio 
las empresas privadas de mensajería.  

Como lo señalamos en la presentación de la iniciativa, Sepomex mueve alrededor de cien millones de piezas 
pequeñas como cartas, recibos de luz, cuentas bancarias, piezas pequeñas y publicidad, entre otros 
documentos. 

Actualmente su marco legal no le otorga facultades para incursionar en sectores de mayor rentabilidad financiera 
como el de comercio electrónico y la paquetería con dimensiones mayores a ciertos pesos o medidas y, por 
ello, Sepomex está inmerso en un mercado con una competencia desleal, por ejemplo, las empresas privadas 
incorporar piezas pequeñas en paquetes que simulan, insisto, simulan una mayor dimensión restándole 
mercados e ingresos a Sepomex, violando, de esta manera, la legislación vigente.  

La Asociación Mexicana de Internet informa que 7 de cada 10 mexicanos con servicio de Internet han realizado 
compras electrónicas y que el valor interno del comercio electrónico de productos y servicios ha pasado de 121 
mil millones de pesos en 2013 a 162 mil millones en 2014, y a 257 mil millones en 2015, es decir, ha crecido en 
212 por ciento en tres años, y hoy le podemos dar, con la reforma que propongo, la oportunidad a Sepomex de 
que puedan insertarse en ese enorme y creciente mercado de distribución de mercancías, tanto a nivel nacional 
como a nivel global.  

Alemania, con uno de los correos más rápidos de Europa, Suecia, España y Reino Unido, entre otros países 
europeos, han modernizado sus servicios de correo y han logrado establecer alianzas ventajosas para ampliar 
y mejorar sus servicios, transformándolos en sistemas eficientes y sumamente rentables.  

El Servicio Postal Mexicano tiene actualmente las instalaciones y el personal para competir dignamente con las 
empresas privadas de mensajería y paquetería, tiene más de 24 mil puntos de atención, más de 1,400 oficinas 
postales en el territorio nacional y más de 4 mil 500 agencias, y 2 mil 200 rutas de distribución, abarca hasta los 
últimos rincones de todo el territorio nacional.  
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Habrá, a partir de la reforma, si así lo consideran ustedes, amigas y amigos Senadores, realizar una profunda 
transformación tecnológica.  

Recordemos que con este dictamen contribuimos a cumplir con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
2012-2018, y con el Programa Sectorial en la Materia, que previeron la necesidad de modernizar el servicio 
postal en el país y es un avance indispensable hacia la modernización de México, y es un rescate histórico de 
un servicio útil y muy importante para todos los mexicanos.  

Hoy es el momento oportuno para aprobar el dictamen que se somete a la consideración de este Honorable 
Pleno, pues la reforma al artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, podrá encontrar expresión en la 
elaboración del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2018.  

La aprobación del dictamen, amigas y amigos Senadores, permitirá una transformación completa de esta 
institución histórica en el país, y así en un mediano plazo le daremos la posibilidad de subsistir por sí misma, 
transformándola en una institución moderna, insertada en la globalización económica y comercial, 
independiente del recurso público, es decir, del subsidio anual que se le otorga y, sobre todo, se mejorará 
radicalmente la calidad y la eficiencia de los servicios de correos que se brindan en todo el país a través de su 
amplia infraestructura.  

Por eso, compañeras y compañeros Senadores, en nombre propio y del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, solicito su apoyo para que la iniciativa sea dictaminada a favor por este Pleno y 
sea enviada a la Colegisladora para su análisis y aprobación.  

Para terminar, quiero reconocer y agradecer el trabajo de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; de Fomento Económico; y de Estudios Legislativos, especialmente a su Presidente, el hoy Senador 
con licencia, Javier Lozano Alarcón, y al Secretario de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, Senador 
Raúl Pozos.  

Igualmente, al Senador José Ascención Orihuela Bárcenas y a mi amiga, la Senadora Graciela Ortiz González, 
muchas gracias a ellos por este apoyo y por dictaminar a favor esta iniciativa que transformará al Servicio Postal 
Mexicano, en beneficio del país, rescatando una institución histórica que está feneciendo hoy día.  

Muchas gracias por su apoyo y espero el voto a favor de todos ustedes.  

Muchas gracias.  

Intervención (1)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senador Mayans Canabal.  

El Senador Humberto Domingo Mayans Canabal: Pediría, señor Presidente, se incorpore el texto íntegro de 
mi intervención en el Diario de los Debates.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Con gusto, así se hará, Senador Mayans Canabal.  
 
Me permito informar a esta Soberanía que se recibió la intervención de la Senadora Graciela Ortiz González, 
misma que será cabalmente incorporada al Diario de los Debates. Gracias, Senadora.  

La Senadora Graciela Ortiz González: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (2)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Agotada la lista de oradores, háganse los avisos a 
que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto.  
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Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a los integrantes de la Federación Nacional de Sindicatos 
Independientes de Nuevo León, invitados por el Senador Tereso Medina Ramírez.  

Destaco la presencia del ciudadano Jesús González, Secretario General de la Federación Nacional de 
Sindicatos Independientes de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, acompañado de un grupo de dirigentes 
sindicales de dicha Federación, todos ellos invitados por el Senador Tereso Medina Ramírez.  

Agradecemos su presencia en este Senado de la República. 

¡Sean ustedes bienvenidos! 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 77 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. En tal virtud, queda 
aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley 
del Servicio Postal Mexicano. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional.  
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28-03-2017 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano.
Se turnó a la Comisión de Comunicaciones. 
Diario de los Debates, 28 de marzo de 2017. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 28 de marzo de 2017 

 
 
La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, aprobado por el Senado de la 
República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 4o DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO  

Artículo Único. Se reforma el artículo 4o de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4o. El Gobierno Federal, por conducto del Organismo, tendrá a su cargo la recepción, transportación 
y entrega de la correspondencia, así como de los servicios diversos de recepción, transportación y entrega de 
envíos distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo 2o, por sí o a través de asociaciones públicas 
o privadas aprovechando el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. De igual forma, tendrá 
a su cargo la planeación, establecimiento, conservación, operación, organización y administración de los 
servicios diversos contenidos en esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— 
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), 
secretaria.» 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Comunicaciones, 
para dictamen.  
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24-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Comunicaciones con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. 
de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 270 votos en pro, 61 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 5 de abril de 2018. 
Discusión y votación 24 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 24 de abril de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen 
de la Comisión de Comunicaciones con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha 
registrado para fijar la posición hasta por cinco minutos la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del 
Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Con su venia, señora presidente. Nuevamente nos 
enfrentamos a la venta y privatización de otro bien del Estado. Pareciera que ya la historia quedó en el olvido y 
que nadie recuerda que el Servicio Postal o de correos por décadas ha sido de gran importancia y trascendencia 
para la vida política, económica, cultural y social de nuestro México, ya que ha permitido el desarrollo de las 
comunicaciones entre los pueblos y regiones que conforman nuestro país y con el tiempo trascendió hasta la 
comunicación intercontinental de este mundo globalizado. 

Con el paso de los años y el uso de nuevas tecnologías ha quedado en el olvido la misión de correos que se 
dice en el papel, y que es el ser un factor de inclusión de la población, así como el de seguir siendo un servicio 
público prestado por el Estado, consecuencia del sistema económico capitalista neoliberal adoptado por la 
presente administración que claramente ha fracasado y se ha demostrado con los años. 

Basta recordar el fiasco en Sepomex, con la firma de un acuerdo con la empresa Mail, Boxes, Etc. de México 
(MBE), subsidiaria de una empresa estadounidense el 22 de abril de 1991, que le permitiría poner oficinas 
postales privadas para que ofrecieran más servicios que las oficinas estatales de correos, preparando así la 
privatización del correo. 

No obstante, dicho fracaso que ya fue probado para que haya inversiones en el Servicio Postal Mexicano, ahora, 
desde esta Cámara y con esta reforma, le van a dar una nueva embestida a dicha empresa y a sus trabajadores. 

En el año 2014, Sepomex reportó ingresos por 4 mil 961 millones, lo que representó un incremento de 1.5 por 
ciento respecto de 2013. Cabe señalar que hasta el cierre de 2014 reportó 18 mil 625 empleados con mil 556 
oficinas de reparto en el país. 

En ese orden de ideas, Sepomex sigue siendo una empresa rentable para el Estado, sin embargo los malos 
manejos y esa tendencia a privatizar todas las empresas productivas del Estado dejándolas en el abandono y 
no invirtiendo para su modernidad, a pesar de que cuentan con la infraestructura y capital humano con la 
experiencia requerida, hacen que el día de hoy con esta reforma, miles de trabajadores serán sin duda 
despedidos y otra vez esta Cámara aprobará la venta de otro pedazo de nuestro México productivo a empresas 
extranjeras. 
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Basta recordar que el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza, en 
diciembre de 2016, señaló que despedirían a 2 mil 300 trabajadores de Sepomex en todo el país, justificando 
el despido masivo en el recorte presupuestal de 2017, por lo que tenía la obligación de restringir gastos y 
supuestamente para tener un ahorro de 2 mil 500 millones de pesos. 

Yo les pregunto, ¿dónde quedaron las supuestas reformas estructurales que tanto beneficiarían al país? 
¿Dónde están los miles de trabajos que se supone que están creando, cuando en la realidad están despidiendo 
a miles de trabajadores? Este secretario y su jefe prefieren dejar sin trabajo a miles de personas por supuestos 
ahorros y seguir robando en casas blancas, en pasos exprés, en estafas maestras. 

No nos vengan a decir que por el recorte presupuestal tienen que ahorrar y despedir personas, porque cuando 
dieron los sobreprecios del paso exprés por más de mil millones de pesos y que costó la vida de dos personas, 
en la Estafa Maestra, donde la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y su titular se encuentran 
involucrados con cuatro contratos por más de 52 millones de pesos. 

Y si seguimos haciendo cuentas, nada más con lo que el secretario de Comunicaciones triangula, y los 
sobreprecios en las obras de todo el país, no necesitamos privatizar ni despedir trabajadores del Servicio Postal 
Mexicano. Necesitamos un secretario que no sea corrupto y un presidente que se lo ordene. 

Que quede claro. Morena no se opone a la modernización, se opone a que este grupo de huachicoleros de 
empresas productivas del Estado nos gobiernen. Dejen de mover a México, pero a otro país y a otros intereses. 
México para los mexicanos... 

Presidencia de la diputada Martha Sofía Tamayo Morales 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Concluya, diputada. 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez:... No para sus intereses corruptos y perversos. Es por ello 
que el Grupo Parlamentario de Morena votará en contra de esta nueva transa maestra que consiste en dejar 
quebrar las empresas del Estado para poderlas vender y seguir haciendo daño al país. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Concluya, por favor, diputada. 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Muchas gracias. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias. Vamos a obsequiar la participación del 
diputado Macedonio Tamez Guajardo, quien siempre es cuidadoso con el uso del tiempo de la asamblea. 
Gracias, diputado. 

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo: Gracias, presidenta. Vengo a hablar a favor de esta 
reforma a la Ley del Servicio Postal Mexicano. Lo vengo a hacer no sólo como diputado sino como usuario del 
Servicio Postal Mexicano y como filatelista. 

A través de los años se ha dejado caer ese servicio. No sé si ustedes han ido recientemente a una oficina de 
Correos. Están llenas de polvo, con los expedientes amontonados, las bolsas de correspondencia, los 
empleados desmotivados y mal pagados, lo que parece indicar que el Estado mexicano de tiempo atrás decidió 
abandonar algo tan importante como el Servicio Postal. 

Digo tan importante, porque no sólo es emblemático de las comunicaciones de un país, sino también porque es 
la forma de comunicarse de los pobres, y veo a la gente de todo origen, con pocos recursos, las personas más 
alejadas yendo todavía al correo a pretender dejar su cartita y su paquete, y este correo los atiende mal y tarda 
mucho en la entrega y a veces los pierde. 

De tal manera que yo veo, como única fórmula de salvación, el que participen entidades público privadas en el 
Servicio Postal Mexicano, como ya ha sucedido exitosamente en otros países, y deseando que este servicio 
resurja como el ave fénix y vuelva a salir a los mexicanos, creo que la mejor forma de hacerlo es aprobando 
esta reforma legal. 
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Por lo tanto anuncio mi voto a favor, el de mi fracción, y los invito a hacer lo mismo en aras de la buena 
comunicación de los mexicanos. Gracias y buenas tardes. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias, diputado. Sin más oradores registrados, 
consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Por instrucciones de la Presidencia en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Suficientemente discutido. En consecuencia, se pide 
a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en 
lo particular, por tres minutos. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Ya está cerrado. Se emitieron a favor 270 votos, 1 abstención, 61 
votos en contra, de un total de presentes de 332 votos de diputadas y diputados, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Aprobado en lo general y en lo particular por 270 
votos el proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Pasa al 
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 4o.- El Gobierno Federal, por conducto del Organismo, tendrá a su cargo la recepción, 
transportación y entrega de la correspondencia, así como de los servicios diversos de recepción, 
transportación y entrega de envíos distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo 2o., por sí o a 
través de asociaciones públicas o privadas aprovechando el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones. De igual forma, tendrá a su cargo la planeación, establecimiento, conservación, operación, 
organización y administración de los servicios diversos contenidos en esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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